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SERMON ¿2
panegyrico-historial
PREDICADO EN EL CONVENTO DE

nueftroPadre San Auguftin Calcados de la Ciudad

de Granada el día veinte y nueve de Agof-

to de elle prefente año de

1729-

SEGUNDO DIA DE LAS TRES SUMPTUO-
fas Fieftas, que fe celebraron por la Invención, y
gloriofa declaración de la Identidad del Sagrado

Cuerpo del Gran Padre de la Igleíia el Señor San
Auguftinjhaziendo elle diala Fieíta,y afsiftien-

do áella ellluftrifsimo, Apoftolico, y
Regio Tribunal de la Santa

Inquiíicion.

PREDICADO POR EL M. R. P. M. FR. DIE-

goMartinez,Regéte,que fue de losEftudios de di-

cho Convento, Difinidor, Compañero del M. R.

P. Provincial, y Secretario déla Pro-

vincia de Andalucía, del

mifmo Orden.

SACALO A LUZ UN AFICIONADO SUPO,

quien lo dedica al mifmo Gloriofo

Santo Patriarca.
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CENSURA,rAPROVACION DEL Rmo.P.MSr.GERONTMO ?
;

'.5

de S' Augujlin, del Real Monaferio de San Gerónimo de Granada,

Jubilado en Sagrada Eheologia, Predicador defu Ma-

geftad,y Retfor en el Colegio Seminario de dicho

Real Monafierio.

De orden del sr. licenciado d. Gabriel de
Ras y Contreras, Colegial en el Mayor de Cuenca, Uni-

Veríidad de Salamanca,Governador, Provifor, y Vicario Gene-

ral dellc Arcobifpado de Granada, he leído el Sermón, que Co-

bre el feftivo affumpto de la declaración deldentidad delCueipo

delGranPadre,y Doctor déla IglcfiaN. P. S. Auguftin,predico

en fu Convento de Calcados de efta Ciudad, con aísiftencia del

Santo Tribunal de lalnquilicion el Rmo. P. M. br. Diego Mar-

tínez, de dicha Sagrada Efclarecida Familia', cuyo Tolo nombre

bailara, paraque en los apoyos de íu fama encontrafle ella Obra

fu mas plaufible elogio; fumas eficaz prueba; pues como dixo eL

Profano, quando lamifma rama es Panegyrifta,en nombrando ai

fugeto, baila; que en lugar de agenos encomios, entre fus repe-

tidos ecos, goza fus mayores aplaufos: Sat dixijfe viri nomen,

cui fama fuperjles. En cuya confequcnciadezia el grande Am-
brollo,tenia por fuperflua la alabanza,que no fe defleabadino ya

de preíente fe poífeia: Prolixa lauda tio eft, qu¿ non qu*ritur\fed

teneturj i)

Debía N. Rmo.P. M. la honra fmgular de que fe dignaíle

recibirme por el menor de fus difcipulos; favor de que m mi ín-

fuficiencia fe fupo aprovechar;ni mi inutilidad ferá jamas capaz

de agradezer; ficndo vulgar, que Parentibus ,
& Magi/lriir aqua-

le reddere no?i poffumus. (2) Afsi tan defde el principio obíervaoa

tniadmiraciÓ (ni folaefta, que fuera menos; fino la publica acla-

mación de todos) no fofamente aquella Ungular dexteridad, con

que defempeñaba los dos empleos de Pulpito , y de Cathedra;

(1)

D. Ambr.’

üb. 1. de
Virg. poft

init.

(*).

Arift.

quando cada vno folo es fuficicnte pefo para qualquier ingenio;

pues baxo de las aguas de la Efcritura Sacra, y fus myherios,

gimen fatigadamente aun los ingenios agigantados: Gemunt Gi-

gantesfab aquis.(f)' Sino la gran modeftia, con que en la luzerna

myftica de fu humildad refguardaba las luzes fu de haber,porq no

tocaften fus rayos ni los plaufibles foplos, que juftamente tribu-

taba la fama; ni los merecidos encomios, a que era tata luz acree-

dora. Dixo con propriedad el Latino, que fegun fu etymologia,

5 ¿Ü

(3 )

’

lob. c. 26

j

t- 5.*



C. 2

4

(4)

Matth.C-5

t. 15 .

.(5 )
Ibidem.

(¿)

1. Joan, c

1. t. i. S
3 *

qü icre dezir Lucerna lo mifmo q vrna,cri q la luz fé guarda: Ltt«

cgrn a,quafi lucís vrna.Y fiédo en el rniímo idioma la vrna,óóác
el cada-veu fe depofsita,fe guarda fus cenizas, fe cófervan fus huef*

fos;fe defeubre el alto myfterio de aquella divina idea de vnDoc-
tor, ó de vn Maeftro, que nos dexó en ei Evangelio ChriftoiNif-

.
que accendunt lucernam.(¿£) Ha de feiydize fu Mag. Myftica /»£«*-

nai cfto es,luz en vrna,. luz entre las cenizas, luz cadavérica, luz

fepukada, difunta á los aplaufos del mundo? luziente á los elo-

gios del Cielo: muerta á las populares alabanzas ; confiderando

fus futuras cenizas, en la vrna de fu humildad;y de ay le viene fu

mayor luzir: XJt luceat ómnibus.. (5) Mientras mas muerta para el

figlo, mucho mas vivamente luzida a lo del Cielo-

Temiendo eftá mi pluma, que fi acafo ellas lineas, lie gafleu

a ofender(que effo ferá) los ojos de N.P. M. la íalga, como pue-
de, á reprehender fu Religiofo rubor

, fidelifsimo nuncio de fu

'humildad -Y no acafo dezia, que Jí acafo-,\)orqueá quien fiieme-

neíler engañar, para que dieífe elle original? no es mucho, que
al verle impreílb, ni lo quiera leer; ni lo permita oir; y fiendo,,

-como es,tan legitimo parto de fu ingenio; como eftá allá en fu
• vrna fepultado quafilucis vrna, íi le ve publicamente aplaudido,

•puede tener fus temores elle intele&ual hijo, que no quiera fu

Padre reconocerlo; porque ofendida la patria poteftad, de ver, cj

fin fu licencia fe íalió elle polluelo del nido de aquel Aguila; y q
defde aquella vrna de fu humildad,donde debía morir, fin faber

como,comencóávolar,nome atrevo áaflegurar,conociendo fu

genio, el que buelva á encontrar paternal abrigo. Ni menos,que

fe ofenda de mi pluma,aunque mas mi refpeto procure detener-

la.Pero ceda alguna vez á la verdad el rubor;porque es cierto no

dezimos mas,ni aun tato,como experimentamos, y cota nueííras

proprias manos tocamos defde el principio: Quodfuit ab initio,

quod audivimus,quod vidimus oculis no¡Iris, quod perjpeximus, &
manus nojira c'otrettaveruntw.quod. vidimus,& audivimus,annun~

• ciamus vobis. (6)
4 Y fi tá defde fu principio era ya acreedor del mayor aplau-

fo, no fe admirará el que leyere, de que en ella Oración en glo-
rias de fu gran Padre, en que tan eruditamente dio licencia á las

luzes de fu vrna, en preciftbs esfuerzos de la obediencia,para fa-

lir á elogiar el gozo déla vnivetfal Iglefia, en la autentica Iden-
tidad de la luz del grade Auguftino,en la vrna de fu fepulcro,fef*

texando; identidades, de Auguftino
;deímienta identidades de si

pro-



FOprio;excedíéndofe en eftaOracion fu ingenio al elevado gra-
^

do de íimi fino. Que dczir! Que probar! Qué perfuadir! Quépu- >

reza de phraíTes tan limpias de afectación! Qué lleno de Eícritu-.

ra!Qié variedad de erudicion’.Qué viveza en el difcurrir! No du-

daré dezir de tal hijo lo que de fu Gran Padre en otro afiumpto

deziami Geronymo'. Certe quidqiiid dici potuit , & ajfumi inge-

nio
yQ de 'Scripturarum hauririfontibus>a te pofs itumbalque dijj'er- (7)

tkm eft. (7) Juzgara alguno, que de lazcrna, á luzerna fe tralla-*' S. P. Hier.

c¿ron luz-sen ella ocafion,con ciertos vifos de Identidad : rena- Epiítol. ad

ziendo, qual Phenix,aquel Gran Padre dcfde el gloriofo nido de Auguít.

foScpulcro: Erit fepulcrd ejus gloriosa8)a multiplicar días de fus (8)

alabancas: In nidulo meo moriar,& quafiPhcemx multiplicaba dies lfaia2 1 r .
;

(9) en fas filiales luzes delta cali idéntica luzerna, poi que reciba 10.

gozos en fus cultos los venerables huellos de laPaterna vina .Ac- (9)

cedunt lueernam: QuqfilUcis vrna.(\o)Et exultabüt ojfa humüiata. Job. 29,

A las Magiftrales iu-zes delta myftica luzerna ,
fe quedara V. 18.

aprendiendo mi refpeto: q no fiendo difcipulusfuper Magtftrum (10)

no debía.romarfe mi obagacion la fuperioridad de cenfuran lino Juxta

la fugecion de aprender. Pero para cumplir con tan fupeiior Leét. He-s

mandato-, digo,que no he encontrado en eíte Sermón cofa algu- braic.

na contra N. Santa Fé Catholica, ni contra buenas coítumbres,

ni impedimento, por donde no merezca el falir a la luz publica.

Afsi lo fiento, falvo, &c. En eíte Colegio de San Geronymo el

Realde Granada en 1 1. dias del mes de Oétubre de 1729.

Fr. Geronymo de Sun Augujiin.-

LICENCIA DEL ORDINARIO.

N OS el Ldo. Don Gabriel de Rus y Contreras, Colegial Huefped ene!

Mayor de Cuenca, Univerfidad de Salamanca,Provifor,y Vicario Ge-

neral de eíte Arcobifpado,por el Ilnítrifsimo Señor Don Francifco.de Perca

mi Señor, Arcobifpo de Granada, del Confejo de fu Mageítad, &c. Por la

prefente damos licencia,, para que fe pueda imprimir el Sermón, que confia

de la Cenfura antecedente, atento á no contener coía contra N. Santa Fé, y
loables coítumbres, y fin que en ello fe ponga embarazo alguno. Dado en

Granada en 13. dias del mes de Octubre de 1729. años.

Ldo. D. Gabriel de Rus,.

Por mandado del Señor Provilor.

MiguelQiiilez de lioxas. Not.
APRO-



<> : APROBACIONDEL M. R. P. M. CECILIO RUIZ DE SEVI-
•Aa, de los Clérigos Menores¿Calificador de la Suprema,)/ del Triba-

nal de efle Reyno, Prepofito, que bafido defu Cafa de San Gregorio,
* elBetico defia Ciudad, Vifitator de la Provincia de Andalu-

cía
, y eleSIo Prepofito defu Colegio de Sto. 'Chamas

de la Ciudad de Malaga.

D E orden, y comifsion del Sl*. Don Leonardo de Vivancoy,
Angulo, Cavallero del Orden de Calatrava, del Confcjo

de fu Mag. Oydor en eíta Real Chancilleria de Granada, y Juez
privativo delasimprefsiones de fu Reyno; he leído el doTifsi-

mo Sermón, que en el dia fegundo de las tres piauíibles Fiellas,

que en el Conveto deN.P.S.Auguftin fe celebrará por la Inven-

ción, y declaración de la Identidad delSagradoCuerpo deíte Sol

Africano, de inextinguible incendio, predicó el M. R. P. M. Fr.

DiegoiVíartinez,Scc. Con lahonroía circunítancia defer el Tri-

bunal Regio de la Fe, el que adornó en elle dia la Iglefia. Con-
fieíTo, que lo he leído con tanto gufto, que cmbelefado en fu ar-

monía elafedó, ni encuentra voces,con que poder elogiarlo, ni

el difeudo c!aufulas,con que poder debidamete aplaudirlo: por-

que la elevación,con que ponderad aííumpto,no fe dexa mane-
jar de mi limitado entendimiento. Solo con la voluntad, que es

del alma la lengua mas encendida,podre dezir algo en el parecer

y
v de tan eloquente, como ingenióla idea;porque h en el fentir del

T)
(

Sol de mi Thomas alcanca mas la lengua de lo amante, q la agu-
’ 1 llom

- da piama de lo inteligente: (i) por muchas razones debo en tan

a

* 2
‘ ^ ?7 - excelente Panegyrico dezir mi parecer con el afecto.

Repetidas vezeslo he leído, y faboreado con el dulce rau-

dal de fus conceptos, no lo dexára hafta tenerlos en mi m emoria

(2) eferitos, fino fupiera, que Sermones de tan nobles circüílancias
Inter

jos piden con impaciencia las prenías, para dexarlos gravados, y
Delphinas abfueltos de los olvidos. Tan eficaz es el refplandor armonioífo
Arion, de fus luzes, que copia todo el atractivo, que tuvo el elcebradif-

íimo Arión en el métrico acento de fus vozes. (2) Y fi cite tan

(3) aplaudido Maeítro,reduxo al numero de íiete, toda la dulce fua-

Obloquitur vidad,que fu deítreza compufo, (3)' con mas razón debe aplicar-
numeris

,

fe el elogio á efte tan eloquente Panegyrico difeurfo; pues en-
feptern difi- cierra lo numerofo en las claufuias, lo natural con fumo artificio

crimina en los periodos; lo grave en las Sentencias, lo vivo, y agudo en
voeum. los coceptosdq erudito en las noticiasfiogenuino,y fin vioiécia en



los Textos, y lo ajufio tn lós'difcurfos, copiando con do&ifsimá < ¿j.)

elegancia todo lo que pide Cicerón á vna profunda eloquencia, > bfi enlm

(4) paraque fe verifique defte Sermón folo, lo que dixo Plinio proprium

con agudeza en la aprobación de vn dilatado libro, (5) leí vna Oratoris

oración caval, y á todas luzes perfe&a; porque en fus vozes ha- aperte
, di-

11c todo lo que la mas fabia confonancia dida. JiinBh &
Con ingeniofa agigantada idea prueba el Orador del lumi- órnate lo-

nofo Cuerpo de fu amado Padre la Identidad luzida , haziendo qui. Cicer.

demonftraciones de fu cuerpo folar en quanto cabe,en vn modo
,

1. de Ofíi-

en vn quando
, y en vn vbij y fiendo efte vltimo vn dorado Cié- cijs.

lo en fus reflexos, y el quando
,
el que no avrá otro, a quien le (5)

convengan tan proprios los difeurfos, dize también el como , el q Lsgi ora~

lo ferá, como ninguno. Accidentes fon los tres de Identidad in- tionem om-

íigne, como tan tabiamenteel Orador fupone j
pero como fon nibus nu-

de vn cuerpo de tan clevadifsima eílatura,encierra cada vno vna rneris ab/o-

fubfianeia muy rara. Solo pudiera hazerme dificultad en el pre- ¡uta. Plin.

fente cafo, vna duda, que fe le ofreze ai difeurío, y es el cómo lib.^.epift.

con diftincion tan clara, y tan precifia, fe pueda comprobar vna 38*

Identidad tan myfteriofa? Confiefib, que la duda,que mi ignora-

da pone, es la razón mas folida, que la rcfpuefta previene: por-

que como efta fea en las realidades de fu eííencia de vna corpó-

rea fubfianeia, la diftincion viftofadefus luzes,y el efplendorlu-

zido de fus brillantes celages, quando mas fe opone a la dudofa

confuís-ion*avara,tando mas fu Identidad patente fe afiegura. No
puede, pues á vifta de tan efiudiofo, y bien fundado ornato, de-

xarde convertirfe mi rudo parecer en obfequiofo Panegyrico,.

quando es tan notoria la habilidad con que fuAutor lo haze, co-

mo experimétada la fabrofa fafeon que lo dize, luziendo fus bien

logrados talétos,no folo en lasefpheras de fus Religiosos Clauf-

tros, fino en todos los Andaluces recintos. Reíplandezca muy
en hora buenapfsi en fu Cafa, como fuera el Evangélico esplen-

dor de fu nerviofa do&rina, que es el donde de fu thema; q hijo

del Sol hermofo deAuguftino, aüque dibuxado en los rafgosde

fellzOcafo,no puede dexar de participar fu refpládor Iuminoío.

Parecerá ponderación de la lengua del cariño,que esda que (6)
en efta Aprobación tomó la mano: pero paraque vean ,

que es Mirabilis

cierta, y que por si propria tiene fu fobreefcrito buena nota, la facía efi

autorizará el iluftradoProphcta.(6)Habla en perfona de Chrifto, fcicntia tu*

como Do&or Soberano de la Iglefia,y con armonía myfteriofa, ex me.Pfái.

^izc, q fu SagradoCuerpo en las entrañas de la tierra ciertamen- 138. 5

*

t
• - i

' *‘3 '. te



(y) ,
te fcpúítddo, {y); y. queno podránlos'añosfaltar á la comprobad

Subjmiti^i cion de la identidad de fer aquel el mifmo Cuerpo, que ha teni-»

mea in in- ,do. (8) En ellos años, que afirma David el que no pueden faltar»

ferioribus eftá lo prodigiofo á mi entender: los años phyficaméte van paf-

terra.f 14.. fiando,porque los vnos á los otros fie van fiucelsivamente íucedie-»

(8) do, pues ya q no puedan cpnfervar la permanencia en lo phyÍH
Tu autem co, la mantearán durable en lo gloriofo.Treinta y tres años fue-

idé ipfe es, ron los que habitó en el mundo N. Maeftro Soberano, y otros

anni tui tantos fueron los de las dudas fobre la Identidad del folar Cuer-
rió deficiéU po de Aguítino, pues cftos mifmos años, q en las edades de los

tiempos fe cuentan,como pallados, fe miran oy con permanencia

gloriofa myfteriofamente vnidos , fiendo tan clara la Identidad

feftiva de fus glorias,como confufo cacaos de fus dudólas tinie-

(9) (9)Sicut ienebra ejus,ita & lumé ejus. Et anni tui no dificient,

Pfialm. 138, Todas ellas tan peregrinas circunftancias, como maravillas

f. ii. portentofas: dize el Coronado Propheta,que para eternamemo-
ria fe deben dar á la eítampa Ccribantur bcec ingenerationc altera.

Conque Tiendo de autoridad (agrada elle fentir,concluiré laCen-.

fura con Hugo Cardenal, jujtifunt Sermones mei , non efl in eis

pravum quid, ñeque perverfum, nec contrafidem ,
nec contra mores >

y elle es mi parecer, falvo meliori,en ella Cafa de Padres Cléri-

gos Menores. Granada, y Octubre 10.de iy29.años.

Cecilio Ruiz de Sevilla.

LICENCIA DEL JUEZ REAL.

'AUTO. T7N la Ciudad de Granada en catorze dias del mes de Octubre de

m ii fetecientos y veinte y nueve, el Señor Don Leonardo de

¡Vivanco vAngulo,Cavallerp del Orden deCalatrava,delConfejo de fu Mag.

fu Oydor ctiella Real Chácilleri a,Juez particular,y privativo de las impreí-

íiones de eíte Reyno: Aviendo viíto la Aprobación antecedente dada por el

V. M. Cecilio Ruiz de Sevilla, en el Sermón, que predicó el M. R. P. M. Fr.

Diego Martinez, Regente, que fue de los Eítudios de dicho Convento, &c.

El fegundo dia de las tres Fieítas, que fe celebraron por la Identidad, y de-

clarado delCuerpo deS.Auguítin.Y atento á no haverfe hallado cofa contra

N. Santa Fe, y Leyes de ellos Reynos, fu Señoría dixo, que debia dar, y d;ó

licencia para que en qualquiera de las Imprentas de eíta Ciudad, y fuReyna-,

do íe imprima. Afsi lo proveyó, y firmó. Ella rubricado. Ante mi.

Don Pedro de Luque Caftro- >

viejo. 'NE-,



Fol. f:

Ñeque accendunt lucernam , &ponunt eam fub modio , fedfuper

candelabrum,ut luceat ómnibus
,
qui in domofunt.Matthad Cap..

5-t- 15 -

VER ESTE ILUSTRISSIMO, YRECTIS-:

flmo Tribunal de la Fe, gloria de Efpaña, y Co-
3? hinafirme de laCathoíica Iglefia, eneílcTem-

pío, y en elle dia honrando con tanto güilo, y
-^£5 dando con fu noble afsiftencia nuevos retoques

jtó * '9
• 9 $fr a la feíliva alegria, con que mi Religión Sagrada

.celebra con alcgresVivas lainvencio dichofade los Huellos de

aquel Doctor tan excelente, que en pluma de San Geronymo fue

el nuevo Fundador de la antigua CatholicaFe: Alacie virtute in

orbe, celebraris ,
Catbolici te conditorem antiqu£ rurfum Fidei vene-

rantur:(i)L2í declaración autentica de las Reliquias de aquel tan

Valerofo Soldado, que fue el invécible martillo de los Hereges,
MalleusHcereticoruwíz^y lacanonicaldentidad de aquelCuerpo,
que aü entre las lo las frias del Sepulcro ha fido fiempre el terror

.

de la Heregia: Te timet harejis
,
quamvis marmórea jaceas in vrna.

(3)lbadiziendo, que al ver elle limo. Tribunal dé la Fe celebrar

con tanto gozo,como manifielta elle decorofo culto,que ofrece,

la Invención,Identidad,yDeclaracion delCuerpo de S. Auguítin

el Grande, quando mi Religión no puede dentro de fu Ciauílro

contener tanta alegria, fe me ofrecieron vnas palabras del Real

íropheta David en el Pfalmo 50. que aunque dichas á otro in-

tento, dan á entender la gloriofa exultación de los Hueífos de

mi Gran Padre en efte dia. Y que palabras fon eflas?Atención.

oiuditíiimeo dabis gaudium, & Utitiam ; & exultabunt oJJ'a

humiliata. ( 4 ) Sepa el mundo
, dize David

,
que quando en mi

oído fe hallaren el gozo, y alegria
,
entonces faltarán de con-

tento los huellos humillados. Notable modo de dezir por cierto!

Qué tienen que ver elfos huellos humillados : Ojfa humiliata ,

con aquel oído: Audituimeo
\ y eífe contento tan excefsivo:

Exultabunt ,
con aquel gozo

, y alegria : Gaudium, & leetitiamí

Que tienen, que ver; Mucho; y fi no pregunto:Qyc hueífos hu-

millados fon elfos? Unos hueífos, dize mi V. P. Jacobo de Va-

A *
Icncia,

(1)

Epiíl. 195:
aliás2 5.Ín-

ter Augu-
ftinianas.

(2)

In Grad
Miíf.eiufd,

S. D.

T
(5)

In Hvmn
laúd. Tráí

2.ejufd. S
Doél.

_ C4)
Pfalm. 50
Y. 10.



MK' Jenciá, fufricndo Vcxacioncs : OJfa humiliata , & vexata. ( 5 )

Ibi mi? ‘ Unos hueíTos, dize el Cardenal Hugo, mortificados : Ojfahunu-

Cxpofit. ¡iata, id efi mortijicataX 6 )Unos HueíTos,que fegun las lenas ion

(6) los del Grande Auguílino, HueíTos, que antes de manifeftarfe¡al

Jbi. mundo fe llevaban las primeras veneraciones
, y luego

,
queja-

lieron al publico,han padecido, por efpacio de treinta y tres anos

las mayores vexaciones de quié menos Te eíperaba,HueíTos,que

por elmifino tiempo han fufrido la mortificación de verfe fin

culto, por laporfia de quien negaba fu Identidad : OJfa humilla-

ta,& vexata,id ejl mortiJicata.Vtc.^XñX.o mas: Que oído es aquel*

Audituimeo! Es, dize el Cardenal Hugo, no menos, que la Fe, y
la obediencia? porque la obediencia , y la Fe tienen todo fu ser

por el oido: Auditui, id eftfidei,
& obediente

,
quafiuntper au-

(7) ditum .(7) Pues ella es la correfpondiencia,que dizen ellos Huef-

JbicL fos con aquel oido, que es la Fe, y la obediencia, y efte conten^

to con aquel gozo, y alegría; porque lo mifmo es explicar laFe

en elle lluftrifsimo Tribunal fu gozo, y la obediencia en mi Re-

ligión fu alegría: auditui meo dabisgrudium r & latítiam , á viña

. ele los declaradosHuefibs deAuguftino,antes humillados,y mor-

A tificados, que manifeftar ellos fu glorióla exultación ,,y excelsi-

vo contento::& exultabunt oJfa humiliata.-

Mas: Auditui meo dabisgaudium , & Letitiam. Notefe con

el mifmo Cardenal, que el gozo pertenece al alma-.Gaudium po~

‘(8) te(i dici quoad animam : (8) la alegría a la boca:. Latítia quoad os;

Jbid. y la exultación,ó contento toca al Cuerpo; Exultatio quoad ror-

pus. Todos faben, q elle lluftrifsimo Tribunal de la Fe es el alma

de ia I<defia; porque- laFe, corno dize S. Pablo, es quien da vida

(9) á fus miembros: JaJlus autem exfidevivit.( 9 ) Nadie ignora,qua

Rom. c.. 1» por íli quenta ha tomado mi Religión, ya arraftrada de fu nativo

i' 17- afe&o, ya movida del fupcriorimpullb de fu venerada Cabeza,

la publicación fefliva de ella declaración glorióla.. Pues íi el go-

zo del alma de la Iglefia en efte Tribunal Sagrado ,
fe junta oy

con la alegría de mi Religión,publicando á vozes la Identidad del

Cuerpo de fu Gran Padre: Auditui meo dabis gaudium, & batí-

tiam. Gaudium quoad animam , latitia quoad os ; Cómo no hade

fer en efte dia excefsivo el placer, y contento del Sagrado Cuer-

po de Auguftino? Et exuitabunt oJfa humiliata : Exultatio quoad

Corpus.

Mas del cafo: Auditui meo dabis gaudium, & latitiar/uG.ow-

cluye.nueftro Do<fto Expoíirqr, diziendo
,
que el gozo ferá fiu

zozo*:



Zozobras, ni cfcrttpulos del corácón ; y la alegría fin contradi-5 $ j
Cl°n, ni altercación de las lenguas r DabisgaudiumJine murmure

v

cordis, & Utitiamfme contradicione oris. ( i o ) Luego fi el gozo fio)
^°ca á la Fe, y la alegria á la obediencia^ ó Religión : Auditui

,

Ibid.

ejl
,jidei, & obedientice? en la Fe fe halla el gozo fin efcrupulos,

y en la Religión la alegria fin contradiciones? Es verdad. Pues
diatan dichofo, en que fe exponen a la publica veneración de
los Fieles los Sagrados Hueííosde Auguftino

,
antes humillados,

y mortificados: üjja humiliata , id ejl mortificata , y aora declara-
dos por la Iglefia íegun los fagrados Cánones, concurriendo go-
zóla la Fe en elle Iluftrifsimo Tribunal á rendirles cultos fin la

menor duda, y mi Religión con la mayor alegria, 1 ibrc ya por la

Sentencia definitiva de las tercas contradiciones
,
que tanto le

ban dado en que entender; efte es el dia grande entre todos,que
tienen los fagrados Huefios de mi amado Padre, elle es el dia de
fu mas feítiva exultación, y el dia vnico de fu excefsivo placer, y
de fu mayor contento: Auditui meo dabisgaudium,& Utitiam,&.
cxidtabunt ojja humiliata.

Con lo dicho, Señor, tenia aiuítada con el día,y motivo de N

ella Fieíla la circundada de ella afilien cia, que tanto nos honra,
y ennoblece, ó por dezirlo mejor, la fubftancia toda del dia, que
la conftituye grande. Mas faltando todavía la propoficion del
Afiumpto, y íiendo á mi ver neceflaria para fu inteligencia vna ( 1 1)
clara noticia del objeto, ó fugeto de eílosCultos, con licencia de Ezech. £:
iV. S. lima, referiré la hiftoria del Cuerpo de mi Gran Padre

, y 17. f. 7.
protefto, que fi en ella me dilatare,fere en el SermS mas breve.

^
(12)

En el año del Señor de quatrocientos y treinta fe refolvió Ecclef. c.;

en cenizas á impulfos del amor Divino, que ardia en íu abrafado 50. f. 7.
pecho, el mas famofo Fénix del Africa. Defnudoíe de fus plu- (13)
mas el Aguila grande de la Iglefia: Aquilagrandis magnarum ala

-

. In Grad.
r“m. (11) Ocultó fus luzidos rayos en el ocafo de fu muerte el MUE S. P.
Sol refplandecientc de los Sabios: Quaji fol refulgens. (1 2) Apa- Aug.
gofc la clara luz de los Doctores: Lux Dofiorumj 13) Fucile al (14)
Gielo en compañía del alma aquel entendimiento quafi Divino: D. Thom.
vir intellettu prope Divinus. (14) quedandofe aca en Ja tierra áVill.Con.
aquel Vafo deSabiduria fin el brillante adorno de las piedras pre- 1 . de S. P.

^
lQ ías, que lo elmaltaban: Quaji Vas auri folidum ornatum Omni Aug..

Upide pr&tiofo . ( 1
5)FinaImete murió el Grande Aurelio Auguf- (15)

tino, y murió el dia veinte y ocho de Agofto; conque fiendo oy Ecclef. c.

dia figuientc á fu muerte, oy es el dia de fus honras, y honras 50. f. 10.;



<L; ele Cuerpo prefenre, dcfpues de mil do'cien'tos y noventay ochó

años de entierro ( digo noventa y ocho; porque el año paliado,

y no eñe fue fu Declaración gloriofa.)

Setenta y quatro años eftuvo en fuCathedral deHiponade
Africa fepultado eñe Sagrado Cuerpo : allí era el vnico refugio

de fus delconfolados hijos? mas viéndola deshecha perfecucion

que contraía Iglefia movieron los Vándalos Arríanos, eftando

cerca de verfe bárbaro defpojo de la herética Pravedad, el que

tanto havia fudado por deftruirla, le huyó el Cuerpo á fu ira, y
dandofe al Mar pafsó con muchos Obifpos, y con fus hijos á la

lila de Cerdcña: Fugitprofanas hoftium licentias Corpus beatum,

(i 6) creditumquefluBibus.{i 6) El año de quinientos y quatro llegó á

ln Hymn. Cerdcña,en donde docientos y vente y vn años eftuvo empleado

Vefper. i. en hazer milagros, que aun oy duran en aquella milagrofa fuen-

Tranfiat. te, que manó en fu íepulcro para remedio de todos. Fue el Con-

cjufd.S.D. du&or de aquel Catholico Pueblo, como Moyfes del Hebreo; y
afsi no me admiro de que al contado de fuCuerpo, como al de

la Vara de Moyfes, fe defataficn en dulces faludables.aguas los

(i y) peñaícoS’.EgrcJf#funt aqu<£ largifsima . (17)

Num. c. Ocuparon los Sarracenos.toda la Cerdeña,que parece, que:

3 o. f. 11. afsi como Leoni mortuo infultarunt Lepores, de la mifma forma

viendo,muerto alEmperador invido de la Iglefia : Augu/iinus

(18) contrahesréticos inviSiifsimtis Imperatoryg 18 ) Procuraba la per--

S.Ambrf. fidía emplear fu cobarde fana en defprccios de fu Cadáver. Mo-
apudCard. vido de fu piedad , y ardiente zelo aquel devotifsimo Piincipe

de Noris,. de la Italia, Luitprando Rey de la Lombardia „ trato de reícatar

el Cuerpo de mi Venerado Padre del poder de fus enemigos:

Configuiólo á cofta de mucho precio
, y el año de fetecientos y

veinte y cinco, fue trasladado á la Ciudad de Pavia, y colocado-

en el Real,y Mageftuofo Templo de San Pedro in Codo Aureo;

y con razón, pues ya que no figuió al alma al Empvreo , debía

defeanfar en otro dorado Cielo. Aqui quedó el Cuerpo de Au-
guftino fiendo luciente antorcha en efte Cielo, como en el Em-
pyreo lo es el Cuerpo de aquel myfteriofo Cordero,que vio San

(19)

, Juan: Lucerna ejus efi agnus. (19 J,

Apoc. c.. Quilo efte devoto Rey, que nunca fuelle privada fu Corte
t . 25, de theforo tan excelente, y labrando vna fumptuofa Capilla , ó

Iglefia debaxo de la principal, que fe llama laConfefsion, ó de-
pofito de los Martyres, fibrico vn hermofo Sepulcro,y en el va-
liendofe del filencio 4e la noche, y del fecrcto- de pocos ,

pero
' ""

lea-



leales teíligos, dentro de vna vrna de plata pufo eñe Sagradc*

Cuerpo, y echando vna muralla de ladrillo por delante, dexo.

efcondido en el campo de aquel Cielo el Theforo mas eftimado,

y el blanco de fus afeólos : Simile eji regnurn Coelorum Thefauro

abfcondito in agro. ( 20 )

Efcondido quedó el Cuerpo de mi Gran Padre ; mas como
no puede vn Rio poner freno a fus corrientes , ni vn Manantial

reprimir lo bulliciofo de fus cryítales ; luego al punto junto al

Sepulcro de fu defcanfo, y ala muralla, que lo ocultaba
, manó

vna caudalofa fuente,ó rebosó vn pozo de aguas tan milagrofas,

que no ay enfermedad, que no curen: con tanta abundancia cor-

ren en las Fieílas de mi Gra Padre,que muchas vezes inundan to-

do el pavimento delTemplo.Juntemos elle pozo de Pavía con el

otro de Cerdeña,; y fe verá, quanto fymboliza el Cuerpo de Au-

guílino con Simón de Onias Sacerdote Grande 5
que íi de elle

dize el Ecleíiaílico, que en fus dias manaron los pozos de'Jcru-

falen,y las fuentes del Templo, rebofando como vn mar; no en

los dias,, lino en las noches, no en la vida ,
fino en la muerte de

mi Gran Padre fucede lo mifmo, haziendo vn Auguílino muerto

lo mifmo, que aquel Sacerdote Grande vivo: In diebns ipfius

emanaveruntputei aquarum , & quajimare adimpleti funtJupra

modum. (21 )

No reparo aora en que afsi manen, y corran claros Como el

agua los milagros de Auguílino : Manant prodigijs membrafre-

quentibus . ( 22- ) Si folamente en que á eítas milagrofas aguas lla-

me laIglefiaDoólrina,y Sabiduria de mi Gran Padre: Augu/ii ad

tumulumfons oritur novus>binc vt largifiuam quilibet imbibat Doc-

tores Sapientiam.( 23 )Pero que mucho falgan fuentes de Doctri-

na de tan Sagrado Cuerpo, íi fue Auguílino vn mar immenfode

Sabiduría? Auguftinus • immenfüm* Divinorum fecretorum ¡ e-

Jagus. ( 24 )

Entregó el Rey la guarda de fu Theforo ala graviísima Re-

ligión de S. Benito, la que permaneció muchos años en el fump-

tuofo Convento, que eftá á la mano derecha de la Iglefia ,
haíla

que, no se porque motivo, cedió el Monaílerio
, y la Abadía á

nueílros hermanos los Canónigos Reglares. Eítuvieron eílos al-

gunos años en la poíleísion pacifica del todo haíla el ano del Se--

ñor de mil trecientos y veinte y fiete, año de la mayor dicha pa-

ra mi Religión Eremítica
;
pues experimentó los mas benignos

influxos de fu amado Padre, quien como á fus queridos hijos los

bufeo

C20)
Matth. c.

13* V7 . 44*

(21)
Ecclef. c.'-

50. f. 3.

(22)
In Hymn;
vefper. 2.

Traníl. S.-

P. Aug.

(23)
Ibid.

C24)
D. Thom..
áVill.Con.

1. de S. P*

Aug.



&
) .bufeo foliclto fu cüydádo para fucuydado. Sucedió, pués, qué

''eíládo enOracion el Beato Jordán de Saxonia á los fines del ano
de mil treciétos y veinte y cinco,y hallandofe en viílon imagina-

(25) ria acompañado de otros Religiofos graves de mi Orden en vna
Ita narrat Iglefia eftraña, (25) falió de vn Sepulcro vn Venerable Obifpo,

B.Jord. de y arrojando como irritado los Atriles, Candeleros, y otros traf-

Sax. in vit. tos,que como inútiles con defcuydo, ó con cuydado avian puef-

EF. lib. 1. to los Sacriílanes fobre fu Imagen,y Sepulcrojfentóíle en vna fi-

c. 18. lia junto alAltar,y combidando á los Religiofos á oir la palabra

(2 6) de Dios:!Venitefili], audite me ,
timorem Domini docebo vos(i6)\k.o~

Pfalm.
3 3 . deado de ellos les hizo vn regalado Serm5;dióles á beber vn fa-

12. brofo licor, que traía en vn hermofo vafo, cantando con fuavi-

(27) dad aquel Verfo: Aquafapientia potavit eos Dominus. (27) Bol-

Ecclef. c. viafe á fu Sepulcro, y conociendo los Religiofos, q era íü ama-
1*5 . t. 3. do Padre Auguflino, foltaron las riendas al llanto; y enternecido

el Grande Auguftino les dixo: Por vida vue Lira hijos mios,q cef-

fe vueílro enternecido llorar, que yo os doy mi palabra de eflár

con vofotros haílaq fe acabe el mundo: Nolitefierefilij.ecce enim
'(28) vobifeum ero ufquead confummationemfaculi. (28)

Matth. c. Ello, Señor,no fue folicitar mi Gran Padre la afsiílcncia de
28. f. 20. fus hijos los Hermitaños? Yo afsi lo entiendo, y lo confirma el

hecho;pues de allí ádos mefes entrado yací año de mil trefeie-

tos y veinte y feis, por vn Motu proprio de la Santidad del Pa-

pa Juan XXII. fe nos concedió la mitad de la Iglefia de S. Pedro

Ciclo de Oro de Pavía, la Bobeda, donde cftá el Cuerpo de Au-

guftino, y facultad para fundar Convento al lado finieílro de la

Iglefia, en correfpondencia al de los Canónigos Reglaresjdando

por razón el Summo Pontifice en fu Bula, que lo avia afsi deter-

(29) minado
,
para que eíluvieífen vnidos con la Cabeza losMicm-

f In Bullar. Bros, los hijos con el Padre, los Difcipulos con el Maeílro,y con
Ord.Here- el Capitán los Soldados: Tanquam membrafuo capiti, filij patri,

mit.pagin. magijbo difeipuli ,
duci milites coherentes Deo

y & ipji Sanólo.

(

29 )

,195. Gofl. De los hueíTos de Jofeph dizc el Eclefiaílico
,
que profetizaron

1. & apud dcfpucs de muerto; porque en vida les juró á fus hijos eftár con
E. Jordán, ellos en la tierra prometida ; conque haviendoles mi gran Padre,
3 bi fup, dcfpues de ochocientos y noventa y cinco años de muerto, pro-

metido a los fuyos fu perpetua afsiílencia, y Sepulcro, bien puc-
(30) do dezir, que también profetizaron fus HueíTos : Ofa ipiur pojl

Ecclef. c. mortem prephetaverunt. ( 30 )

Y.* *8. El dia cinco de Junio , para mi Religión celebérrimo ,
del

año



«ño de mil trecientos y veinte y 'fíete tomó lapoflfefsion del?^-. t

Iglefia, y de la Bobeda de mi gran Padre el B.Guillermo de Crc->

«lona General entonces de toda la Religión;. Fabricado el Con-
vento, baxaron losReligiofos á venerar aquellas ardientes ceni-

zas, que en otro tiempo quiíieron fer encendidas lamparas de
Divino amor: Si lampades ejftent ojfa mea , totus exardeftcerem tui (31)
amores (31) Pero dieron con todo fu gozo en el pozo

;
porque S • P. Aug.

en lugar de aquellos abraflados Huellos folamentc hallaron vn apud Lud.
Pozo de agua fria, aunque milagrofa. Sucedióles lo mifmo

, que ah Angclis

á los Ifraelitas en tiempo de Nehemias, quando bufeando aquel hb. 6. de
Sagrado fuego, que fus Abuelos avian efeondidoyendo cautivos vit.& laúd;

á Perfia, no hallaron fuego, fino agua: Non invencrunt ignemfted ejuíd. c. 3.

ttquam. (32) Pues notefe, que en elle cafo , dize el Sagrado tex- (3 2)

to, que luego que llegó el tiempo, y fe manifeftó el Sol
,
que ef- 2. Macab-f

tava entonces nublado: Tempus affuit ,
quo Sol refulfit ,

qui prius c. 1. f. 20+
erat in mibilo. ( 3 3 ) El agua fe convirtió en admirable fuego:^- (3 3)

cenftus eft ignis magnus,
ita vt omnss mirarentur. ( 34 ) Y afsi pa- lbid.y.22^

ciencia Padres míos, que en llegando el tiempo
, en paífandofe (34)

quatrocientofy vn años
, faldrá el Sol , fe acabará el nublado, y fe Ibid.-

Verán arder, y luzir elfos Sagrados Hueífos,que ferá vna marabi-
11 a. Afsi lo dize nueftro Santifsimo Padre Benedicto XIII. en fu (3 5)
Bula expedida lobre efte cafo: Mirabile nuperfacium eft in oculis Bull. Con-
noftrisy dum exuviá S. Auguftinifidelium cultuiy vniverfa Ecclefta firmar, ju-
plaudente, reftituUfuerunt. (35 ) dicij Epif_

Sepultados como muertos quedaron en el ignorado Sepilió copiTicin*.

ero de fu amada Padre los gozos hafta alli concebidos de los hi- n. j,

jos de Auguftino : In tefepulta confines totfiiiorumgaudia. ( 3
6 ) (36)

Hafta que el año de mil íeifcicntos y noventa y cinco en el pri- In Hymn^;.
mero día de Odubre,eftand0 vnos Albañiles en la Bobeda de mi laúd. r„

gran Padre derribando- vn cimiento, para reparar la Iglefia, aca- Tranfi.

fo fe defeubrió el Sepulcro del grande' Auguftino. Digo acafo, ejuf. S. P*
Señor,porque necefsitaba entonces la Iglefia de fus luzesjy nun-
ca fue milagro en mi Venerado Padre facar la cara en obfequio
de la Fe. Leyóle en el Sepulcro de Marmol vna infcripcion, que:

dezia: Auguftino ,
pero tan fácil de borrarfe , que' luego al punto

defaparecio; pero que importa
, fí mirando al techo de aquella

gruta fe miró, y admiró vna Imagen de San Auguftin, que con el

dedo eftava perpendicularmente leñalando el Sepulchro
,
que

folamente vn Auguftino podía fer indice de srmifmo? Es la Ima-
gen, ó.pintura,.vnaiombra del Original, y como el Cuerpo cau-



A

(47)
Cant. c.

t-5-

(38)
Ibid.

1.

(39)
Utíup.

5 *

8 .

fa la fombra, y efta es infeparable del cuerpo,que la caufamo pin

’^jdiadcflearfe argumento mas eficaz, ni prueba mas evidente de la

Identidad del Cuerpo de Auguftino, que aquella Imagen,6 fom-

brafuya. . :

Mas como tanSagradoTheforo fe defcubrió en la pofíefsioti

de los Hcrmitaííos, dando nombre de zelo a lo que eran zelos,

deslumbrados con las luzes del Cuerpo de Auguftino
, y affom-

brados con las fombras de fu Imagen, haziendo el argumentóle

que la luz no tiene fombras, y fiendo luminofo el Cuerpo de mi

Gran Padre,no podía fer aquella Imagen fu fombra,fe opufieron

acérrimos a la Identidad del Cuerpo deAuguftino los que no de-

bían:Ya fe ve,que feria con buena fee;pero en buena fee,que no$

dieron mucho que fentir; pues las lagrimas de gozo
,
que derra-

mó mi Religión Eremítica,fe convirtieron en amargo deshecho

llanto, de manera qüe fe hizieron fal
, y agua nueftros guftos.

Muy bien podíamos en efte lanze quexarnos con la Efpofa de

los Cantares, que dezia: Filij matris mea pugnaverunt contra me,

(37;Y fi la Efpofa fe quexaba de q vnos medios hermanos le por

nian pleyto: Filij matris mea ,
que podíamos noíotros dezir ai

ver, que fobre la honra, y culto del Padre fe nos oponían vnos

hermanos de Padre, y Madre, hijos de vn mi fino,Fundador,y de

yna mifina Regla? Y fi embarazada la Efpofa con aquel pleyto

no pudo guardar fu vina: Vineam meam noncuflodivi. ( 38 ) Con
la ayuda de Dios íupo mi Religión feguir íu pleyto

, y guardar

también fu vina, que le cogió el mas fazonado fruto , como ve-

mos, en alas de fu diligencia; dizeio el Papa en fu Bula : Nonfeg-

niter agentibus Fratribus Eremitis Ordinis Sanéli Augujlini. (39)

Treinta y tres años ha durado el pleyto, fiendo las alterca-

ciones de vna, y otra parte terribles ; el Cuerpo de San Auguftiu

lepiütado en tantas tinieblas ha eftado fin veneración efibs mif-

mos años.Seguiafe la controverfia ante elObifpo de Pavía,quien

aviendo muy bien formado fus Autos
, vifitado varias vezes el

Cuerpo de mi Gran Padre, que era el de la Batalla, y examinado

con madurez el punto, fe hallaba fufpenfo en dar la Sentencia;

hafta que movido por vn Breve de nueftro Sandísimo Padre Be^

nedicto XIII* deípachado en veinte y tres de Enero del año pafi

fado de mil fetccientos y veinte y ocho , en que le mandaba en

virtud de Santa Obediencia, quedepuefto todo refpe&o huma-
no, diefle detro de dos nieles la Sentencia definitiva,fegun Dios,

y la verdad; reviftióíe de ella elObifpo,y defpues de haver cele-

- bra-

n.



brado Milla del Efpiritu Santo, eftandó prefentés los Religiofo?
Lremitaños, y los Canónigos Reglares con otros muchos,el dia
diez y íeis de julio del mifmo año próximo pallado ( que fue el
de mil docientos y noventa y ocho de la muerte de mi Gran Pa-
dre; de fu translación á Cerdeña el de mil docientos, y veinte y
quatro; el mil y tres de fu ocultación en Pavía ; de fu entrega a
los Ermitaños el quatrocientos y vno

; y el año treinta y tres

de fu Invencion)pronunció a favor nueftro la Sentencia definiti-

va en efta forma ; Chrifii Nomine repstito. Per bañe nojlram d
efi-

nítivam Sententiam dicimus
,
pronunciamas ,

&" declaramos
, Satis

confiare Corpus inventum in Confefsione Templi Sanóli Petriin

Cáelo Aureo bujus Civitatis die prima Oílobris anni millefitnifex-
tentefiminonagefimi quinti effe Corpus SanSli Auguflini Ecclefia

Doóloris: ideoquepro tali cjfe colendum, & publicafidelium venera-

tioni exponendum.{ 40) Declaramos por efta definitiva Senten-
cia, que es el mifino Cuerpo de San Auguftin, el que fe halló en
la Bobedade la Iglefia de San Pedro Cielo de Oro el dia prime-
ro de Octubre del año de mil feifeientos y noventa y cinco

, y
que por tal Cuerpo de San Auguftin fe ha de venerar publica-
mente en la Iglefia por los fieles de ella.

Aviendo llegado aquí, no puedo dexar de hazer vn breve
parentefis, y en cumplimiento de otro Breve de la Silla Apofto-
lica explicar al Pueblo vn puto de Doctrina ChriftianarSea,pues,

fobrelas palabras vltimas de la dicha Sentencia : Pro tali efie co-

lendum\Sz ha de venerar como de San Auguftin fu Cuerpo; por-

que las Reliquias de los Santos deben fer veneradas como los

mifinos Santos: Es tradición de la Iglefia, y punto definido por
de Fe contra los Hereges antiguos, y modernos en los Concilios

Generales Lateranenle, y Tridentino.
( 41 ) De manera

,
que á

qualquiera parte del Cuerpo de algún Santo fe le debe el mifmo
culto, que á todo el Santo

; porque las partes de tales Cuerpos
fueron Organos, ó inftrum entos de los méritos, y virtudes de los

Santos, y habitación del Eípiritu Santo. Efto fe entiende de las

Reliquias authenticamente declaradas ; con que hallándole ya

declaradas, y comprobadas las Reliquias de mi Gran Padre, de-

ben fer veneradas, como fi el mifmo San Aguftin fe hallara pre-

fente: Pro tali ejfe colendum. Murió mi Gran Padre como el Fé-
nix, y afsi no es mucho, que para la veneración de la Iglefia re-

nazca aora todo en fus cenizas.

Llegó a Roma tan alegre nueva
, y lleno de gozo nueftro

B . San-

(4o)
In pr^dift.

Bulla n. 6.

,
(40

Apud Ga-
vard. tom.

5 • fi*
^ °* a.

2. n. 7.



, C4>)
In pr$di&,

Bull. n. 6

rio
• Santifsimo Padre Benedido XlII.que Dios guardé, confíefla,qtifi

'íaltó fu corazón de alegría, quando dio gracias a Dios por fu glo-

ria aumentada en la declaración Canónica de las Reliquias de

'Auguftino: Nuncio tam San£li,& matur
i
judicij Epifcopalis ad nos

per)ato, pra gandió exilijt cor noftrum ,fumma que Utitia perfufsi

gratias Deo egimus, quodfuam gloriara in Sanóli Augufiini exuvijs

canonice vindicatis aligere voluerit. ( 42 ) Y no cabiendo tanto go-

zo en el pecho de fu Santidad, lo difundió por toda la Univerfal

Iglefia concediendo a todos los Fieles Indulgencia plenaria : Ut

autem no/lrnmjuxta ,
actotius Ecclefitgaudium vbique difundere-

tur
,
per litteras no(iras vniverfis Chri/li Eidelibus plenariam om-

nium peccatorum Jndulgentiam , & remifsionem concefsimus.
( 43 )

Y pallando a nueílro Convento de San Auguílin de Roma el dia

veinte y ocho de Agoílo del año paliado con todo el Sacro Co-
legio de Cardenales, con los Patriarcas,. Arcobifpos

, y Obifpos

de fu Corte, cantó la Miña de Pontifical,y en. acción folemne de
gracias entonó el Hymno: Te Deum laudamus , que en fu Bautif-

rno. compufo mi gran Padre con San Ambrofiio: íngratiarum ac-

tionempro SanSlo ejus Corpore luculente , & canonice comprobata

hyranura Te Deum, ChriJEatice latitt<tprcenuncium Solenmi Ccere-

monia pracinentes, in trinis perjonis vnttm Deum collaudavimus*

( 44 ) F inalmente en veinte y dos de Septiembre del año pallada

expidió fu Bula, y Conftitucion Apoílolica motu proprio, apro-

bando^ confirmando la Sentencia del Obiípo de Pavía acerca,

de la declaración , e Identidad del Cuerpo de San Auguílin mi

7 (45)
In pr$di£t.

Bullan. 1 .

Eccleíiall^

£.1

Gran Padre.

Ella es, Señor, Ta hiftoria, que no pense fuelle tan larga: Ef-

te es el hecho: Elle es el gozo de V. S. E y de toda la Iglefia::

XJniverfd Ecclejia plandente.. ( 45 ) Ella es la alegria de mi Reli-

gión: Elle el excefsivo contento deL Cuerpo del Grande Auguf-
tino: Ellees aquel: Aiiditui meo dabh gaudima, Ó" bdtitram ,

Ó*
exultabunt Ojfa bumiliata^í eílre fera el aíTiimpto. Mas porque la

fabiduria de Salomón dize, que lo mas düí<^e, deleytable
, y fa-

brofo es la luz, y el Sol: Dulce lumen
,
<& deleBabile eft oculis vi-

dere Soleta? ( 46 ) Tomando la caula por el eféóto
,
probare con

la mayor brevedad, que el Cuerpo de mi Gran Padre es en si en-
cendida Antorcha, que alumbra a toda la Iglefia

, y a mi Reli-
gión. Es en si lucida Antorcha en el modo de declararle, alumbra
a la Iglefia en el quando , y a mi Religión en el vbi. Como ,

agían-
do, y donde accidentes fon de identidad. Pidamos la gracia : Ave
MarU* Ne-



í

y-mi
fu

Ñeque accendunt 1ucernam,&ponunt eamfub medio fied fu*
per candelabrüyVt luceat ómnibusyqui in domofunt.Matth.c. 5 .y. 1 5 *

COn eftas palabras (Illmo. Sr.) celebra la Iglefia á todos los
Santos Dolores 5 porque todos los Dodores Santos fue-

ion luz para alumbrarla con fu Dodrina: Ut luceat omn:bus
yqui in

domofunt yY con eftas mifmas celebra oy V. S. I. con fummo go-
zo, y mi Religión Sagrada con excefsíva alegría la declaración
deñeada del Augufto Cuerpo de mi Gran Padre, que aviendo ef-

tado oculto en las ignorancias del Sepulcro novecientos y feten-

taailos, y treinta y tres dudofo entre las denfas tinieblas de ter-

cas contradiciones, al cabo de mil y tres años logro la luz de la

Iglefia falir á luz de tan obfcura caberna : Ñeque accedunt lucer-

nam, &ponunt camfubmodio
, yfer colocada fobre el publico

Candelero: Sedfuper candelabrumara, que eílando expuefta á la

veneración de todos, de nuevos refplandores á la Igleíia toda:L/ÍP

luceat ómnibus,y con efpccialidad a los de fuCafa:£«//tf domo füt.
Tengo ajuftado el Thema con el Aífumpto

5 pero fe ofrece

vn reparo: El fer los Dodores de la Iglefía luz
, el alumbrar

, y
cnfcñarno es propriode fus almas

, efedo de fus entendimien-
tos, obra de fus plumas

, y efpiritu de fus palabras? Es verdad.

Pues como el Cuerpo de Auguftino fin alma, fin entendimiento,

fin pluma, y fin palabras es luz clara de la Iglefía: Ut luceat ómni-

bus? Que las almas de los Dodores refplandezcan como lucien-

tes Eftrellas: Fulgebunt
,
qui ad jufiitiam erudiunt , quafi fielU in

perpetuas aternitates. (47) Y la de Auguftino como Sol refplande-

ciente: Quafi Sol refulgen* ? ( 48 ) Que alumbre fu entendimien-

to, porque es quafi Divino: Auguflinus vir intclletfuy& Sapientia

prope Divinus? ( 49 ) Que luzcan fu pluma, y fu lengua
, que fon

lengua, y pluma del mifmo Dios: O lingua ,
ó Calawus Dei ? ( 50 )

Eftá muy bien. Pero qüe fus defquadernados Hueífos fin alma,

fin entendimiento, íin pluma, y fin lengua, defpues de mil do-

cientos y noventa y ocho años de Sepultura refplandezcan
, y

alumbren, como fabia luciente antorcha: Super candelabrum , vt
luceat ómnibus? Si: que fon Hueífos del Cuerpo de Auguftino

; y
el Cuerpo de mi Gran Padre, aun fin vida, defpide de si , como
luciente Antorcha, claros refplandores de Celeftial Sabiduría.

Es todo Auguftino, dize el Cardenal Don Fernando de Ef-

B 2 paña.

(47)
Dan. c. 12V

Y. 3.

(4*)
Ecclcf. c.

!

50. f. 7.

(49)
D. Thom.
áVil.Con.

1. de S. P.

Aug.

(5°)

In Hymn.
Comm. S,

P. Aug.



•C v paña, vn abrafado incendio, es vn puro fuego : 'Augufiims totui

'(51) ignitus. (51) Luego no folamente arde fu Alma ,
fino también

'Apud Ri- fu Cuerpo? Se infieren porque el Cuerpo es vna parte de aquel

vera vida todo ígneo. Luego el Cuerpo de Auguftino aun feparado del

de N. P. S. Alma tiene ardores, e incendios de fuego? Afsi es: Augujlinus to~

Aug.l. 4.C. tus ignitus. Luego fiendo propriedad del fuego luzir quanclo ar-

2$. de; el Sagrado Cuerpo de mi Gran Padre es Sabia Antorcha de

la Iglefia
;
porque la Antorcha de la Sabiduría luzealmiíino

tiempo que arde: Accendunt, vt luceat. Mas claio: dize Ialglefia

hablando de la Sepultura de Auguftino,que es cuftodia del Cuer-

(52) po, que en lucimientos fobrepuja alas Efcdhs:Elefía cu/los cor-

In Hymn. poris> quod luce vincitjidera. ( 5 2 ) \
cu
^

rP° t
.

an lum in°fo >

laúd. 1.. excede á las Efirellas, como no hade fer luciente Antorcha de

Taanflat. Gigantes refplandores: Ut luceat omnibus\

ejufd. S.P. Mas del cafo:, treinta y tres años de tinieblas,y de dudas ha

ávido fobre la Identidad del Cuerpo de mi Gran Padre
,
que ha-

zen correfpondencia á los treinta y tres años,que fu almaeftuvo

en el Gentilifmo padeciendo las mayores dudas, y tinieblas:aca-

baronfe eftas con la voz de vn Angel: Tolle lege
,
folie lege-.Et Sta-

(53) tim ab eo omnes dubietatis tenebra diffiugerunt. ( 53 ) ^ 5^ze Ia

I. Aña. 1 . Iglefia,que en efte mifmo inflante íalio el alma de Auguftino co-

ho£t. ofne. mo vna clarifsima luz de entre las tinieblas: De tenebrhgentium

S. P. Aug. lumen Ecclejicefuá vocavit Auguflinum~( 54 ) Luego aviendo fa-

(54) lido fu Cuerpo de las dudas, y tinieblas,defpues de treinta y tres

Invit. feft:. años, á la voz de otro Angel (que Angeles fon los Obifpos , y el

ejufd. S.P. de Pavía habló en efta ocafion como vn Angel:) Declarmus efe

Corpus SanSii Auguftinh bien puedo yo dezir
,
que el Cuerpo de

mi Gran Padre fale oy como luciente Antorcha de entre las ti-

nieblas: Super candelahrum,vt luceat ómnibus ..

Notefe, que el Cuerpo de Auguftino en aquellos treinta y
tres años dé dudas, y en efta declaración

,
que celebramos , fije

parecido á fu Alma en fus dudas, y converfion: Efto es, tuvo los

mifmos accidentes, que el alma.Pues Cuerpo muerto de vn Doc-

tor tan Grande, como Auguftino
, que en los accidentes es tan

parecido a fu Alma ,
como no ha de fer , aun feparado delAl-

ma, y del entendimientOjclara Antorcha de la Iglefia ? Vt luceat

ómnibus..

Mas del intento, y eftamos en el modo: Ya he dicho las al-

tercaciones, que ha. ávido fobre ciCuerpo de mi Gran Padre:

De



Dé vn a parte el Diablo éftorvando fu veneración , ó pret endien-
to fuperfticiofos cultos; dizelo el Papa en fu Bula: Quarutn vene-

rationem antiquus Dei, & SanElorum hoftis aliquandiu perturba-

re tentaverat. (55 ) De otra parte el Obifpo de Pavia : defleaba

elle el mayor acierto, y no fe atrevía á darla Sentencia, porque
no fe figuiefíe alguna blasfemia contra Auguftino. Si es el Cuer-
po del Grande Auguftino, dezia, y no lo declaro , fe feguirá el

defprecio de Reliquia tan eftimable: Si lo declaro
, aviendo par-

te, que lo repugne, lo expongo á que efta parte no lo venere
, y

fe quede todo tan dudofo como antes. Pues que remedio? Ven-
ga el mandato de! Vice Dios, y con efto falgo de efcrupulo. Afsi

fueedió; llegó el mandato del Papa , y fe concluyó el negocio.

Eftofupuefto, n otefe, que los Obifpos en boca delmifmo Dios

fon Angeles en fu Iglefia, afsi lo dixo á San Juan hablando de
los Obiípos deACsmSeptem StelU Angelífuntfeptem Ecclefiarum',

(56)

Y

con razo,porq como Paitares,fon Cuitadlos de las almas,

y guardas de fus racionales obrejas. Es el Diablo enemigo decla-

rado de las almas, y por elfo pone comoaftuto lobo tantas aífe-

chanzas álos hombres, mientras viven.

De todo lo qual infiero efta confequencia: Luego íi el Cuer-
po de Auguftino defpues de muerto efta al cuydado del Obifpo
de Pavía, Angel de aquella Iglefia, y tercamente impugnado del

Diablo, como dize el Papa,es tratado como alma,y como fi eftu-

viera vivo? Afsi es. Pues efta es la razón, porque el Cuerpo de mi
Gran Padre es Antorcha luciente déla Iglefia, aun fin alma , fin

entendimiento, y fin vida; porque Cuerpo de vn Do¿tar Santo,

y por ventura el mayor de los Do¿fores-tratado,como fi eftuvie-

ra vivo, y como fi fuera Alma, debe lucir, y arder,como quando
renia alma, y era vivo.

Mucho ha férvido en eftcAífumpto aquella difputa,ó alter-

cación, que como refiere el Apoftol San Judas, huvo entre el

Diablo de vna parte, y el Arcángel San Miguel de otra fobre el

Cuerpo muerto, y fepultado de Moyfes: Cum Micbael Archange-

luscum Diabolo difputans altercaretur de MoyJiCorpore. ( 57 ) Era
la contienda fobre manifeftar, ó no el Cuerpo de Moyfes: Que-
ría el Diablo íegun la opinión mas corriente

,
que fe manifeftaí-

fe, para que creciendo los cultos dei Pueblo de Ifrael mas de lo

jufto, fuellen damnables fuperfticiones,adorando en el, lo que no
Gra. Quería fegun otra opinión,que no fe manifeftafte, por el re-

cuerdo,,que le feria á aquel pueblo de los preceptos de Dios
, y

en--
*

(55)
Sup. citata

n. 5,

(5 ¿)

Apoc. q
i.t. 20.

(57)
Epift. Jud^'

c. vnic. fm .

9 •
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Ibid.

(55>)

Ibid.

(¿o)

fc.n.

JA, _
'

cníenanza de Moyfes.DcíTeaba San Miguel el acierto, y no atre-

''Viendo fe á dar fu Sentencia ,
porque no fe figuiefíe blasfemia:

Non efi aufusfjudicium inferre blafpbemia. (58 ) Tuvo por bien

recurrir al Imperio de Dios: Sed dixit : Imperet tibí Domin. ( 59 )

No es efto miímo ello por ello
,
lo fucedido en Pavía fobre el

Cuerpo de Auguftino? Si por cierto. Pues fupueftoefto por co-

mún entra aora mi reparo.

Que tienen, que ver San Miguel, y el Diablo con el Cuer-

po muerto de Moyfes? Que el Diablo ponga aífechanzas al Al-

ma de Moyfes? Vaya, que es oficio fuyo pretender la perdición

de las almas. Que San Miguel cuyde del Alma de Moyfes : eftá

muy bien; que es empleo luyo llevar las almas al Cielo : Sanfíus

In OíFer- Michael repreefentet cas in lucem SanBam. ( 60 ) Mas claro : Que

torio Mifli el Arcángel San Miguel cuyde del Cuerpo de Moyfes vivo , es

Defúáor. muy puedo en razón; porque la guarda
, y cuftodia de los hom-*

bres efta encargada á los ángeles; Angclisfuis mandavit de te
,
vt

Pial io tu/iodiant te.( 6 1 ) Que el Diablo procure el mayor daño á Moy-°
fes vivo, no me efpanto 5

que como es jurado enemigo de los

hombres, procura quitarles el alma, y la vida. Pero que el Angel
San Miguel de vna parte,y el Diablo de otraafsi traten al Cuer-

po de Moyfes muerto, como fi fuera alma, y eftuviera vivo? Si,

que con efto fe verá lo apreciable, que es el Cuerpo de Moyfes,

que defpuesde muerto, y fin Alma , es tratado délos Angeles,

como fi tuviera alma, y fuera vivo.

Era Moyfes el Doctor de la Iglefia de Ifrael: Doflor ejfct re-

poJítus\ ( 61 ) V era el mayor de los Dolores : Nonfurrexit vU
tra Propheta in Ifraeljicut Moyfes. ( 63 ) Y Cuerpo de vn Doc-
tor tan Grande, que es el mayor de todos , ha de fer defpues de
muerto tratado, como fi eftuviera vivo, y fuera alma : CumMU
chael Areángelus cum Diabolo difputans alterearetur de Moyfi cor-

pore. Agravio le hiziera, fi lo aplicara.

Pues notefe aora con Cornelio Alapide
, y otros Expofito-

res,que el Cuerpo muerto de Moyfes cqniervo en fu roftro aque-
llas luzes, y refplandores , conque alumbraba

, y deslumbraba
Alapide quando vivo. Kalde credibile e/i Corpus MoJisy licet mortuum ycon-

c
; 34* fervaffe adbucfplendorem vultus

, quem antea babebat. ( 6a ) Gran
Deut.in il- prodigio! Que íe conferve reblandeciendo con luzes el Cuerpo
la verba: de Moyfes muerto, como quando vivo, gran milagro! No lo es.
Etnoncog- Cómo no? Yá lo digo: No veis

, que eñe Cuerpo muerto corre
novit

? &c. tan por quenta de los Angeles, como íi eftuviera vivo? Aísi es:

Cum

;c¿2)
Deut. c,

'33. v.21.

(^3 )

Deut. c.

'34. V.IO.

<64)



Mtchael Archangeíus cuín T>iabofo difputans altercaretur de
Aíoyji corpore. Pues que mucho es, que tenga lucidos refplando-
rcs, como quando vivo! Credibile eft confervajfie fplendorem vu.l~

tus, quem antea bahebat. Luego (i en la Declaración authentica
del Cuerpo muerto de Auguftino Do&or Grande

, y aun el ma-
yor de la Igleíia,es tratado de los Angeles, en el Obifpo de Pa-
vía de vna parte, y de otra en el Diablo, como íi tuviera alma, y
y fuera vivo, por efla declaración, y por efte modo

, debe quedar
en si acreditado, quando muerto,de clara luciente Antorcha,co-
mo quando vivo: Ñeque accendunt Jucernam , & ponunt eamfub
modio, fed fuper candciabrum.

Ut luceat ómnibus. Ya ertamos en el quando'. A quién ha de
alumbrarla Antorcha del Cuerpo declarado de mi Gran Pa-
dre; A quién?A toda la Igleíia : Ut luceat ómnibus. Quando?Ao~
ra. Pues porque aora y no antes? Porque aora, y no antes el

Oráculo de la Igleíia, el Organo del Efpiritu Santo, nueftro San-

tifsimoPadre Benedicto XIII..confirmando la Sentencia del Obif-
po de Pavía, ha declarado la Identidad del Sagrado Cuerpo de
Auguftino : Nos quoquejudicium Epifcopi Eicinenjis de vertíale
Corporis Sanóli Augujiini, ex certafcientia , atque etiam motil pro-
prioy Apoftolica authoritate vndequaque adprobamus

, & confirma-
mus. (6%. ) Y aora es quando, como Tacando la cara de vergüen-
za mi Gran Padre, hecha fu Sagrado Cuerpo á luzir por todo el

mundo. Ya me explico.

Fue mi Gran Padre el Maeftro mayor delMunáoiMagifier.
Orbis máxime. (66) Era en el Sepulcro el terror de la hercgia:

Te timet h¿refis.( 67 ) Porque eran fus libros el eftudio de los Ca-
thoiícos: Libci reprajfaconcident

, quibusfieles innititur. (68) Lle-

gó el Siglo pallado, en que ocupados los ingenios en tantas agu-
dezas, como fe han eferito , fe fue olvidando el eftudio de los

Santos Padres, y efpecialmente el de Auguftino $ de donde to-
mando algún aliento los amigos de novedades,virtiendo fu vene-
no con efdorado color de la Dodrina de mi Gran Padre

, olvi-
dada en el mundo, y de ellos mal entendida ,

Tacaron al publico
bien vertidos fus en ores. Afsi lo hizo Conidio Janfenio con
aquel famofo Libro intitulado Auguftinus. Condenólo la Santi-
dad de Innoccncio X. en treinta y vnode Mayo de mil feifeien-
tos y cinquenta y tres, por contener cinco proporciones heré-
ticas. Ea, Padre mío, yáyftais vindicado

, Triga á la luz publica
Vueftro Cuerpo. No es tiempo* dize Auguftino

;
porque todavía

en-

C*>)'
In príedic-

ta Bulla n.

7 *

In hymne
Laud.Fefr
ti cjufd.

(^7 )

Hymn¿
Laúd. 2*

Trans/.

cjufd.

( 68 )

Hymn.'
Laúd, fefti

ejufd..
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entre las cenizas de ella condenación veo humos del Janfenifmo;

Apagaran fe eftos en fuerza de los Argumentos Tacados délas

obras de mi Gran Padre. Llega el año de mil feifcientos y no-

venta y cinco, y hallandofe el Cuerpo de Auguftino, Te buelve á

ocultar en las denfas fombras de las dudas, y altercaciones Tobre

fu Identidad.

Que es efto, Gran Padre mió? Que ha de fer? Dize Auguf*

tino,íino que Pafcafio Quefnel eftá Tacando vnos libros con mas

errores que letras, diziendo que todo es Do&rina mia. Llega el

año de mil fetecientos y treze, y Tale aquella famofa Bula Unige-

nitus, en que la Santidad de Clemente XI. condena eftos libras

con ciento y vna propoíiciones heréticas, temerarias, y efeanda-

loías. Ya podéis agenciar, Doftor infigne, la Identidad de vuef-

tro Cuerpo. No es tiempo, dize Auguftino ; porque publicando

algunos por efle mundo,que en Quefnel ha condenado miDoc-

trfna la Iglefia, me tienen quitada la honra, de manera que no

tengo cara para Talir en publico. Ya tenéis ai la honra glorioTo

Santo; pues el año de mil fetecientos y veinte y quatro declara

por Tu Breve la Santidad de Benedicto XIII. que vueftra Doctri-

na, y la de vueftra Difcipulo Santo Thomás, es Tana , y de nin-

gún modo comprehendida en la condenación de la Bula Unige-

nitus. Taiga,pues,á luz vueftra Cuerpo.Todavia no es tiempo,di-

ze Auguftino; porque algunos Perfonages de la Francia no Te

han acabado de rendir a elía conftitucion Apoftolica. Van fe to-

dos rindiendo, como era razón, y llegando el dia diez y íeis del

mes de Julio del año de mil fetecientos y veinte y ocho, declara

el Obifpo de Pavía la Identidad del Sagrado Cuerpo de Auguf-

tino: Deciaramus ejfe Corpus Santti Augujlini,

Eftas ya contento, Gran Padre mío? Todavía falta, dize

Auguftino. Y qué falta? Que la Silla Apoftolica confirme ella

Sentencia, para que Te haga notoria á todo el mundo. Llega á

Roma la noticia de todo lo Tucedido en Pavía, en el mifmo mes

de Julio; y haftael dia veinte y dos de Septiembre no confirma

el Summo Pontífice la Sentencia del Obifpo. Y porqué motivo?

Porque todavía queda, que vencer vna eminente Cabeza:# Lle-

ga el dia diez y fíete de Septiembre, hazcífe en Roma vna Junta

de Ticte Cardenales, en que quedó vltimamente á fatisfacion de

la Silla Apoftolica,Tugeta la tal Cabeza, y acabada la dependen-

cia. # Y el dia veinte y dos Tale la Conftitucion Apoftolica, que

empieza: Ad iummi Dsiglorim 3 confirmando la Sentencia del

,

'

Obif-



r 1 j*
Obifpo de Pavía, y publicando en el mundo todo el Oráculo
de la Igleíia la Identidad del Cuerpo de Auguftino.

Aora si, dize Auguftino, aora, y no antes Taco yo la cara
en publico; aora fe ha de publicar por el Supremo Oráculo Ja
Identidad de mis HueíTos,y aora es quando yo tengo de a!um-¡
brar á la Iglefia con la Antorcha mas luciente de mi Sabidu-
ría. Aora, y no antes; porque ya quedan totalmente vencidas
vnas con el caftigo, y otras con el defengaño r las cabezas de
aquellos, que valiendofe íinieftramente de mi Doctrina han
perfeguidola Igleíia de Dios; y aora es, quando ha de quedar
la Igleíia iluftrada con las luzes de mi Antorcha: Utluceat om-
nibusí Porque ala declaración déla Identidad de mi Cuerpo
hecha por el Supremo Oráculo en circunftancias tales, fe íigue
forzofamente lailuminacion de la Igleíia á infíuxos de mi en-
cendido faber-

Bufeo, halló, y recogió Moyfes en Egypto los huellos
de Jofeph, que eftavan en íu Sepulcro r Aloyfesportavit Uluj
ipfequt inquifivit.

( 6g ) Afsi lo dize el Abuleníe, y aunque no
lo dixera, ello mifmo fe eftava dicho. Pero es digno de repa-
ro, que hafta que el Pueblo de Ifrael, aviendo caminado vna
jornada, fe hallaba en la maníion de Socoth, quando faiiendo
de Egypto caminaba á la tierra de Promisión

, no-declaró el
Oráculo Divino la Identidad de Ios-huellos- de Joíeph

; y en-
tonces hizo declaración Canónica de ellos: Hulit queque Moy-
fes ojfa Jofephfecum. (yo ) Pues íi antes de falir de fus cafas
bufeo, halló, y recogió Moyfes los hueflos de Jofeph,porque
no los declara entonces el Divino Oráculo

, y aguarda a que
citen los Ifraelitas vna jornada de Egypto, para declarar á to-
do el mundo fu identidad? Tulit quoque Moyfes ojfa Jofeph
fecum.

Porque antes de falir de Egypto,quando Moyfes bufeo,
y hallólos huellos de Jofeph, no eftavan totalmente conven-
cidos,y acabados de caftigar los Egypcios r porque quedaba-
cl vltimo caftigo, que era la muerte de los Primogénitos. Su-
cedió efta la noche antes de la falida : In noBis medioptratfir
uominus omneprimogemtum in térra ~&gyptL(ji) En aquella
nnfma hora llamó Faraón á Moyfe^y áAaron, y les mandó,
que fahefte de Egypto todo el Pueblo de Ifrael : Vocatifque
VharaoMoyfe,& Aaron notte, ah: Surgite

, O egredimni ap0~
pulo meoyos

7 &flij Ifrafe . C 72 ) Todos ios demas Egypcios
& clama-

'(¿9)

Sup. c. 2
¿f,\

Jo fue. q..

21 .

(70)

Exod.- c.

*3- 1- 19,

C7r}
Exod. c.

12. y. 29,.

..C72)

Ibid.^.jiv-



(7?)
Ib'ld.y.33.

(74)

,

Ita Ludo-
vic. abAn-
gclis.lib.i.

de vit. &
laúd. S. P.

Aug. c. 1.

,

(75)
'^.21. &
22.

„ (76)
Exod. c. r.

*. 8 .

(77)
Ibi.

.(78)
Ibid.^.io.

1-8,

clamaron por la libertad del Vnch\o:Urgehantque látgyptíj Po~
pulum de térra exire. ( 73 ) Salió el Pueblo de Dios con aque-

lla mifma aprefuracion,y llegó aSocoth.Cómo eseíTo? Dize
Dios, que ya eítán cumplidas las diez plagas de Epypto,muer-
tos fus Primogénitos, y en ellos quitadas las primeras cabe-

zas, y pueda en libertad la Igleíia. de Ifrael? Pues aora.es, y no
antes, quando yo tengo de declarar la identidad ide. los huef-

fos de Jofeph: Tulit quoque Moyfes offa Jofeph fscum.

Nueva dificultad : Que tiene que ver el cadigo de los

Egypcios, la;muerte de lus Primogénitos
, y la: libertad del

Pueblo de Dios, ó Igleíia de lirad con la declaración de la

iden tidad de los huellos de Jofeph, que haze el Divino,y.Su-

premo Oráculo? 'Tulit quoque^ Moyfes ojfa:jofeph fecum. Que
tiene que ver? Mucho. Dexoa volado.-, .el queJofeph enHe-
breo fignifica lo mifmo que Auguftino en latín; (74 ) y voy al

cafo: Fue Jofeph aquel Patriarca fabio
,
que con fu Sabiduría

Tupo diedro fugetar al Imperio de Faraón toda la tierra de
Egypto con todos fus habitadores , dexando libre al Pueblo
de Dios , ó Igleíia de Ifrael : Conda del Gcneíis. Fue aquel

Dodor Grande,que puedo en la primera Cathedra defpues de

Faraón, á inftancias del mifmo Rey enfeñó á todos los Princi-

pes, y Ancianos de Egypto la fabiduria, prudencia
, y arte de

governar, que Dios le avia infpirado: dizelo David en el Pfal-

mo 104. Confiituit eurn Dominum domus fuaw. vt erudiret

Principes ejusJicutfemetipfum ; fenes ejus prudentiam doce-

ret. (75 )

Murió Jofeph , y al cabo de muchos años fe levantó en

Egypto vn Faraón Novator, ó novelero
,
que ignoraba á Jo-

feph: Surrexit interea Rex novusfuper Migyptiim,qm ignoraba

t

Jofeph. ( y6) Un Faraón, dize Oleaílro
,
que afedando igno-

rancia no quilo entender las obras de Jofeph
:
Qui noluit cog-

nofeerepraclarage(ia Jofeph. ( 77

)

Convocó á los Egypcios,
que avian fido difcipulos de la Éfcuela de Jofeph,y los movió
con fu aducía, a que todo fu faber lo convirtieren contra el

Pueblo de Dios, é Iglefia de Ifrael,como lo hizieron arrogan-
tes, y precipitados: F'íwY*fapienter opprimamus eum. ( 78 ) Có-
mo es edo? Dize Dios,.que la enfeñanza, y fabiduria de Jo-
feph la convierten vn Faraón ignorante,y vnos Egypcios adu-
ladores contra mi Igleíia, y mi Pueblo? Pues yo cadigare fe-

vero hada el vltimo quadrante fu arrogancia,pondrá en liber-

I L. tad



íp*

tac! mi Igleíia, defagraviare á Jofeph , y entonces manifeílare

ai mundo todo la identidad de fus hueífos : Tulit quoque Moy-
fes ojfa.jojephfecum. No es eno mifmo , lo que paña con mi
Auguflino? Si.

Puesnotefe: Que lo mifmo fue declarar el Divino Orá-
culo la identidad de los hueífos de jofeph

,
que hazer la pri-

mera vez memoria de aquella admirable Antorcha , ó prodi-

-giofa Columna de fuego,que alumbró aquella caminante Igle-

íia de Lírael: Domiñus autempracedebat eosper noclem in colum-

na ignis.( yp ) Dizelo en ei mifmo capitulo dos verfos mas aba-

xo. Y aun añade, que nunca faltó la benigna luz de la Colum-
na, mientras caminó aquel Pueblo : Nunquam defuit columna

ignis per noBem coram populo.
( 8o ) Y con razón

;
porque á la

declarado del Divino Oráculo fobre la identidad de los hucf-

fos de Jofeph con circunllandas tales , no podía dexar de fc-

guirfe vna perpetua iluminación de toda aquella peregrina

Igleíia : Nunquam defuit columna ignis per noSlcm coram populo.

Luego aviendo declarado el Oráculo Supremo de la Catholi-

ca Igleíiala Identidad de los Hueífos de Auguílino con efias

mifmas circunílancias, y en tal- tiempo, bien puedo dczir, que
la luz de fu Sabiduría nunca. faltará de la Igleíia Militante, pa-

ra alumbrarnos á todos: Ut luceat ómnibus.

-

Qui in domofunt. Vacilamos en el vbi. En donde? En la

Cafade los Ermitaños de Saní Auguílin de Pavía. Luego íi el

Cuerpo de mi Gran Padre en fu declaración Canónica alum-

bra ároda la Igleíia como luciente Antorcha : TJtluccat ómni-

bus, y con eípecialidad á los de fu Cafa: Qui in domofunt ; los

elpecialmente iluminados, ó iluftradós por eíla prodigiofa

Anrorcha fom os nofotros fus hijos los Hermitaños. Se infere

la confequencia; y voy á fundar la razón.

Ochenta y cinco fon las Religiones
,
que profeífando la

Regla de San Auguílin pueden liamarfe hijas fuyas; (8 1) pero

entre todas folamente dos, la de los Canónigos Reglares
, y

la nueílra dé los Ermitaños han tenido la gloria de fer cono-
cidas por hijas

, y del cendientes de tan Gran Padre. Mas
porque las Santidades de Innocencio IV. y Alexanaro IV.

vnieron al Cuerpo de mi Religión diferentes Congregacio-

nes,que profeífaban la Regla de San Auguílin. ( 82 ) Nueftros

hermanos
, y otros algunos , como fi la entrada de muchos

arroy uelos en vn caudalofoRiole quitara el ser , y lo privara

C z. del.

(79)
Exod. c*

13. t . 21.

(80)
.

Ibid.V.22.

(81)

Jorda. Ex-
celcnc. de'

S.Aug. lib..

1. c. 16.

(82)
Ex Bul lar...

Ordinis

Heremir..
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del nombre, han eferito contra no (otros, negándonos tan an-
tigua, y noble filiación. Y aunque es verdad, que muchos ex-
traños nos han defendido

, y la Silla Apoftolica ha eftado de
(83) nueftra partea ( 83 ) con todo efío poniendo en queftion nuef-

Joannes tra dicha, han logrado para algunos obfcurecer con las tinie-

3fX II. in blas de la duda tan efclarecida grandeza.
Bulla, quas Eftas dudas,y obfeuridades deftierra oy del mundo,como
incipit: luciente Antorcha, el Sagrado Cuerpo de mi Gran Padre;por-
Veneracla que fe halla, fe declara, y fe queda en el Convento de Pavía,
Saóíorum

. y en la pofíefsion de fus hijos los Ermitaños. Y es la razón;
porque el Convento de San Auguftin de Pavía, como confia

(84) de nuefiras leyes: ( 84 ) Es la Cabeza de toda la Reiigion;pues
jCSft. Ord. Tiendo la primera Provincia la de Lombardia, es el Convento
Hcremit. de Pavía el primero de ella: Es el Metropolitano, es el Prima-
impríeílac. do, es, digámoslo afsi, la Corte de toda mi Religion;y hallar-
an. 1649. fc ,

de clararfe, y colocarfe en la Cabeza, y Corte dé los Er-
p. 3. c. 3. míranos de San Auguftin

, y en poílefsion propria luya los
§.$i.&in Huellos de fu Gran Padre, es declararlos hijos fuyos entre
fine earü. todos por excelencia. Sepa el mundo

,
que la Religión de los

Hermitaños de San Auguftin es por excelencia
, y fin contro-

veríiala hija de tan Gran Padre; porque en fu Cabeza
, y Me-

trópoli de(can fan fus Sagrados Hueflos.

Sabida es la grandeza de las dos Familias, ó Tribus de
Efraim, y Manafses; pues Tiendo ambos hijos de Jofeph , tu-

vieron la gloria de hazer dos diferentes Tribus , ó Cafas entre

los hijos de Ifrael. Pero es digno de reparo el nombre
, con

que fe diftinguen: Hafta el Capitulo veinte y quatro de Jofuc
fe llaman vnas vezes vna, y otra Cafa de Jofeph indiferente-

mente,otras vezes Tribus de Efraim, y Manalsés por fus nom-
bres: Aísi confia de la Efcritura. Llega el Capitulo veinte y
quatro de Jofue, y mudando la Efcritura de eftilo en el vie-
jo, y nuevo Teftamento,aunque algunas vezes llama á las dos
Familias juntas Cafa, y Tribu de joíeph, tratando de ellas di-
vididas entre si, á la Familia de Manafses llama Tribu de Ma-
nafsés, y a la de Efraim llama Tribu de Jofeph.Veafe la Efcri-
tura, y con efpecialidad el Capitulo 1. de los juezes; ei 1 1.

del Libro 3. de los Reyes: ElCapilulo
3
y. de Ezequicl : El

10. de Zacarías, y hable por todos el Evangelifta San Juan en
el Capitulo 7. oe fu Apocalypfis, donde aviendo contado do-
zc mil Bienaventurados de la Tribu de Manaíses con fu pro-

prio



prio nobre:#* tribuManaJfe duodecttn militafgnAth(8J)Qmt3.

otros doze mil de la Tribu, ó Cafa de Efraim
,
pero no con el

nombre proprio de Efraim, fino con el nombre de Jofeph: Ex
tribuJofeph duodecim militafignati. (86)

Pucsfi fon igualmente hijos de Jofeph Efraim
, y Ma-

nafses, y como tales fe han tratado hafta el Capitulo veinte y
quatro de Jofue* porque defde ai fe han de nombrar con tan
diferente cllilo

,
que Manafses fe ha de llamar Tribu de Ma-

nafses: Ex tribu Manajfe
, y Efraim fe ha de llamar no Tribu

de Efraim, ílnoabfolutamente Tribu de Jofeph : Ex tribuJo-
feph ? Porque hada el Capitulo veinte y quatro de jofue avian

eílado los huellos de Jofeph ya en poder de Moyfes, que era

de la Tribu de Levi, ya en el de Jofue, que era de la Tribu de
Efraim i mas en elle miítno Capitulo fe colocaron en Sichen:

OJfa qnaque fofcphfepelisrunt in Sichen. (8 7)Y por elfo fe ha de
llamarla Tribu de Efraim abfolutamente Tribude JofephíSi:
que Sichen ella en la Tribu de Efraim, íiendo poffefsion de
ios Efraitas,como hijos de Jofeph: Etfuit inpGjfefsionemfilio-
rum Jofeph. (88) Y valeranto cílar los hueífos de Jofeph en la

poflefsion de los Efraitas hijos de tai Padre, que folamente ef-
tos fe han de llevar el nombre de Tribu,y Familia de Joíeph:
Ex tribuJofeph.

Mas: OJJ'a quoqueJofephfepelierunt in Sichen . Notefe, di-

ze el Abulcnfe, que Sichem era la Metropolita Ciudad regia,

y Cabeza de laTribu de Efraim: Ci-vitas ifa erat tanquam Me-
trópolis,& excellentior in tota tribu Epbrain.( 89 )Pues eífaes la

razón, por que la Tribu de Efraim entre todas , y á diferencia

de la de fu hermano Manafses
, fe ha de llamar en adelante

Tribu de Jofeph por excelencia:#* tribu Jofeph duodecim mil-

lia fgnati. Luego eílando authenticamente declarados los

Huellos de San Auguílin mi Gran Padre
, y colocados en la

poífefsion de fus hijos los Ermitaños
, en el Convento de

Pavía, Corte, Cabeza, y Metrópoli de mi Religión Sagrada,
ella es la Religión, que fe ha de llevar entre todas la gloria de
fer

, y llamarle la Religión de San Auguílin por excelen-
cias.

Mas: Notefe con Jofepho,dize á Lapide, que la Tribu de
Manafses fue íubrogada en la herencia

, y reparticon ala de
Levi, que era la Tribu Sacerdotal; pero la de Efraim logró la

herencia toda de jofeph, y fu fuceísion: Jofephus ait Ephrain

(8$)
Apoc. c;

7. t, 6.m
Ibid. t. 8.

(87)
Jof. c. 24.

tf.32.

(88)
Ibid.
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oup. C. 24,

Jof. q. 2.
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Elogios

repartidos

en todo el,

Sermón..

fuccefsiJJ'e, effeque, & vacarí tribumjofepb Mannjfe verofubro-

gatum ejfe Levi . (90) Sea afsi en buen hora
,
para que en efta

Qcafion diga yo á Jos Canónigos .nueftros hermanos de Padre,

y Madre, que gozen por muchos años las honras., y dignida-

des del Orden Sacerdotal, que con tener nofotros pobrecitos

Hermitañós el Cuerpo de nueftro Gran Padre, y la dicha de
íuceder en íu Gafa, nada les embidiamos; antes si nos prome-
temos las mayores iltiftraciones déla Antorcha de fu Sagrado
Cuerpo, como que eftámos en cafa: Ut luceat ómnibus

,
qui i?i

domofunt.

Ellas, Señor, fon las luzes del Cuerpo Sagrado de Au-
guílino. Afsi lüze efta prodigiofa Antorcha quando muerto,

como íleftuviera vivo: dizelo el Modo de fu declaración Ca-
nónica. Afsi alumbra, el.Cuerpo de mi Gran Padre á la Igleíia,

encendiendo, fagradas Luminarias por los triunfos de la Fe:

dizelo el Quando .. Y afsi comunica fus lucimientos á fus hijos

los Ermitaños : dizelo el L^/. Y ít como dixe al principio con
Salomón, lo mas dulce para el: gufto> y lo mas deleytable para

el gozo es la luz, y chSohDulee lumen , & deleói’abile eft oculis

videre Solemiiiendo en la,declaración de la Identidad delCuer-

po del Grande Auguílino tan crecidos fus refplandores, como
lagrada Antorcha, en si, en la Igleíia,y en fu Religión Eremí-

tica, por las eircunftancias dichas; no ay duda en que efte es el

dia para V. S. I. y toda la Igleíia del mas crecido gozo, para

mi Religión de la mayor alegría, y pára los Sagrados HueíTos

de San Auguílin el Grande del mas excefsivo contento. Y fi-

nalmente para acabar por donde empeze , efto es el : Auditui

meo dabis gaudium & Utitiam
, & exultábunt ojj'a humi-

liata.,

Hafta aquijGran Padre mió # ( Segundo Fundador de la

antigua Fé : Terror de la heregia: Martillo de los Hereges:
Invisto Emperador de los Catholicos: Aguila grande de la

Igleíia: Maeftro Univcrfal del Mundo: Sol rcfplandecientc de
los Sabios: Luz de los Dodlores: Mar immenfo de Sabiduría:

Lengua, y Pluma del mifmo Dios: Hombre quaíhDivino:So-
berano Fuego,,y prodigiofa Antorcha en el arder, y luzir:)

Hafta aquí, Grande Auguílino, hafta aquí ha podido llegar mi
cortedad elogiado las luzes de vueftro Sagrado Cuerpo. Bien-
veo,Padre mío, que mis vozes han íido fombras á vifta de tan
lucientes Rayospnas como ellos faben difsipar mayores tinie-



dores. Sea vucftro fagrado Cuerpo para la Carbólica Iglefia
Cuerpo de Guardia contra los confufos Efquadrones de la he-
rética Pravedad. Sea para vueítros Hijos el cuerpo de vueftros
libros, donde eftudiando luzes, den dichofo mate á las tinie-

blas Diabólicas. Sea de todos los Fieles amparo
, para que

viviendo á la fombra de cuerpo tan Gigante,logren, de£
pues de aver venerado vueílras fagradas ardientes

Cenizas,acompañar vueftra Alma en eter-

nas luzes de gloria. Quammihi,

& vobis, &c.

O. S. C. S. R. E.



-n3o*bi ?¡f; ¡>nm nd$qrpBi >»lí.r w* ’
cíí c u •*. arp. wn»

,

.*J itJ.íi'I í.>iÍ0fÍ3í;C) si í.‘,; r oqrxí-' • oí. ni -íímjv ¿
’

-:<íi ni ;;b: E*>i40 f-
ií tolihívyj v.o‘ . . .í/j> r bi¿¿ , ; . :.<•_

^oiíbfjv ah ••'*•

^:ni3 ,<?GÍ ií o iorbib nái; t o. 7 ..

u;:t* r.Ti»q f awjfnr sahi ;i eoí sobo? sí; ,?f7 !o<L

•-):>!> rxi ri lu:>? t i t ¡.un'-:'

zvitvxh ¡ i:
- ••"

. -'ívV : 3Vi

-io:c- "5 rn;/ rifi5cv-!tfní.qmoDr, t í'rrir:c;J

.r;’-,-.. 7 .

'

,*..b ’\-J

*v, Vv
<0 *®*

ü
TSrt,

:/
í

’** .

g i

J %

* ^¡uIía^,: ;
• :h

’ r* r;
'

;
'

../ ..
- -.í.' '

,rv ;
.

•«*.» < • *--
7

’

' 1

-

m •"
.

>
*•- • -


